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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° . 416 -2018-GRJ/GGR 

Huancayo,2 O SF-T.  2019  

L GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

STO: 

El Reporte N° 613-2018-GRJ/ORAJ de fecha 12 de setiembre de 2018 de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, el Informe Técnico N° 301-2018-GRJ/GRI 
de fecha 11 de setiembre de 2018 de la Gerencia Regional de Infraestructura, el 

forme Técnico N° 515-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 11 de setiembre de 2018 
de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, la Carta N° 361-2018- 
ECC de fecha 11 de setiembre de 2018 del coordinador de obra, la Carta N° 23- 
018/10-APS y el Informe Técnico N° 11-2018/IO-EVM/MJV de fecha 22 de 

febrero de 2018 del inspector de obra, respecto del pago de los gastos generales 
de la ampliación de plazo N° 19 por sesenta (60) días calendario para la de la 
obra: "Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la 
Institución Educativa Emblemática Santa Isabel, Distrito de Huancayo, Provincia 
Huancayo - Departamento Junín"; 

CONSIDERANDO: 

mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 392-2017-GRJ/GGR 
cha 02 de octubre de 2017, se formalizó la aprobación de la ampliación de 
N° 19 por sesenta (60) días calendario al Contrato N° 787-2014-GRJ/ORAF 

echa 30 de diciembre de 2014, para la ejecución de la obra: "Recuperación de 
os Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la Institución Educativa 
Emblemática Santa Isabel, Distrito de Huancayo, Provincia Huancayo - 

epartamento Junín", contabilizado del 29 de julio de 2017 al 26 de setiembre de 
2017, en virtud del Acta de Conciliación con Acuerdo Total, Acta N° 095-2017-
CCD, Exp. 087-2017-CCD de fecha 21 de setiembre de 2017; 

Que, el Consorcio Santa Isabel II, a través de la Carta N° 005-RES/STA ISABEL II 
de fecha 12 de enero de 2018, solicita el pago de la valorización por mayores REG;\  

-gastos generales que corresponden a la ampliación de plazo N° 19 por sesenta 
`(60) días calendario, aprobada mediante la Resolución Gerencial General-
legional N° 392-2017-GRJ/GGR de fecha 02 de octubre de 2017, 

Que, el inspector de obra, mediante la Carta N° 23-2018/10-APS y el Informe 
Técnico N° 11-2018/10-EVM/MJV de fecha 26 de febrero de 2018, emite 
pronunciamiento sobre el pago de la valorización de los gastos generales 
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correspondiente a la ampliación de plazo N° 19 de la obra referida y otorga la 
conformidad para dicho pago. Textualmente, el inspector de obra señala 
expresamente que: 
"4. ANALISIS: 

a) (...). 
b) En el sustento para el pago de mayores gastos generales que presenta el 

contratista se observa gastos que no corresponden a lo descrito en el 
artículo 202 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; pues 
estas sólo deben contener los gastos variables como son: luz, teléfono, 
agua, gabelas, papelería, útiles de escritorio, gastos de traslado de 
personal, viáticos de personal, artículos de limpieza, guardianía, gastos de 
operación, personal técnico de campo (en concordancia con las partidas 
ejecutadas en los meses de la ampliación y las valorizaciones) y otros, pues 
el contratista presenta costos que no corresponden a los gastos generales 
variables como son: mano de obra de costo directo, insumos que no 
corresponden al mes de la ampliación de plazo y otros. Del mismo modo el 
artículo 203 del Reglamento (...) se tiene que no se amerita el sustento 
para el pago de mayores gastos generales (...). 

c) Durante el periodo de ejecución de la ampliación de plazo N° 19, no se ha 
tenido la participación de la totalidad de especialidades en obra, sólo las 
especialidades de las partidas valorizadas durante los meses de julio, 
agosto y setiembre, generándose controversia con lo señalado en el 
Reglamento, Opinión N° 086-2011/DTN y Carta emitida por la Entidad, el 
cual deberá ser consultado al órgano rector del Reglamento "... si es viable 
el pago de los mayores gastos generales con el cálculo señalado en el 
artículo 203.- Cálculo de gastos generales diarios (...)". 

COMENDAC1ONES: 
La causal de la ampliación de plazo N° 19 primigenio describe que esta se 
solicita "Por impedimento de ejecución de las partidas contractuales de obra 
comprendidas en la especialidad de instalaciones sanitarias por la demora 
en la definición del replanteo del sistema contra incendio", siendo causa 
ajena a la voluntad del contratista, por lo tanto, a esta le corresponde el 
reconocimiento del pago de mayores gastos generales variables por el 
tiempo de sesenta (60) días calendario, por la suma de S/. 820,836.70 
(Ochocientos Veinte Mil Ochocientos Treinta y Seis con 70/100 Soles). 

e, el inspector de obra, presenta la siguiente estructura del pago de los gastos 
nerales correspondiente a la ampliación de plazo N° 19, conforme al cuadro 

djunto: 
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, el coordinador de obra, mediante la Carta N° 361-2018-ECC de fecha 11 de 
étiembre de 2018, emite pronunciamiento sobre la valorización de los mayores 

gastos generales correspondiente a la ampliación de plazo N° 19 y concluye: 
"CONCLUSIONES: 

a) El Consorcio Santa Isabel II, solicita el pago de valorizaciones por mayores 
gastos generales derivado de la ampliación de plazo N° 19 (...). 

b) Mediante el Informe Técnico N° 11-2018/10-EVM/MJV de fecha 22 de 
febrero de 2018, el especialista en valorizaciones y metrados Ing. Moisés 
Jorge Vergara, indica que corresponde el reconocimiento del pago MGG o 	, 
por el tiempo de sesenta (60) días calendario, por la suma de S/. 
820,836.70. 

c) Mediante Carta N° 23-2018/10-APS de fecha 26 de febrero de 2018, del 
inspector de obra Ing. Alfredo Poma Samanez, otorga conformidad al pago 
de MGG por el monto de S/. 820,836.70. 

d) Los gastos generales presentado por el contratista se encuentra de acuerdo 
al desagregado de GG del expediente técnico de obra. 
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e) El sustento del pago de mayores gastos generales se encuentra 
debidamente acreditado y aprobado por el inspector de obra y el 
especialista en valorizaciones y metrados (...). 

e, por el Informe Técnico N° 515-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 11 de 
tiembre de 2018, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, se 

pronuncia favorablemente por la procedencia del pago de la valorización de los 
mayores gastos generales de la ampliación de plazo N° 19 de la obra referida y 
concluye: 
"CONCLUSIONES: 

a) (...) 
.) 

f) De la revisión del respectivo documento, la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras indica PROCEDENTE solicitar la resolución que 
aprueba el pago de mayores gastos generales, derivado por la ampliación 
de plazo N° 19. 

Que, el Gerente Regional de Infraestructura, mediante el Informe Técnico N° 301- 
2018-GRJ/GRI de fecha 11 de setiembre de 2018, emite pronunciamiento 
favorable para la procedencia del pago de los mayores gastos generales de la 
ampliación de plazo N° 19 y concluye que: 
"CONCLUSIONES: 

a) (...) 
(- ) 

De la revisión del respectivo documento, la Gerencia Regional dé 
Infraestructura indica que es PROCEDENTE el pago de mayores gastos 

rales, por lo tanto solicita la resolución que aprueba dicho pago MGG, 
do de la ampliación de plazo N° 19. 

ves del Reporte N° 613-2018-GRJ/ORAJ de fecha 12 de setiembre de 
el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, señaló 

expresamente que: 

Que, de acuerdo a la Opinión Legal N° 032-2018-GRJ/ORAJ emitido por 
este despacho en su debido momento, se indicó que es procedente el pago 
de mayores gastos generales derivado de una ampliación de plazo siempre 
en cuando se cumpla con lo señalado por ley como es que se encuentre 
debidamente acreditado los mayores gastos, no deriven de un adicional, 
sea generada por la ampliación de obra por causa no atribuible al 
ontratista y el cálculo se realice de acuerdo al gasto general variable 
/ario. 

Que, visto los informes técnicos emitidos señalan que es procedente el 
cálculo y lo solicitado por el Consorcio Santa Isabel II cumpliéndose por lo 
señalado por ley, debiendo emitirse el acto administrativo que formalice 
dicha pretensión. 
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Por lo tanto, estando a lo opinado y con los informes técnicos que aprueban 
el pago de los mayores gastos generales, este despacho considera que 
deberá de proseguirse con el trámite correspondiente debiéndose emitir la 
resolución que aprueba los mayores gastos". 

Que, al respecto, el artículo 202 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, dispone que: 

"Artículo 202.- Efectos de la modificación del plazo contractual 

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago dé 
mayores gastos generales variables iguales al número de días correspondientes a 
a ampliacion multiplicados por el gasto general variable diario, salvo en los casos 
de obras adicionales que cuentan con presupuestos específicos. 
Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generada por la paralización de la 
obra por causas no atribuibles al contratista, dará lugar al pago de mayores gastos 
generales variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman 
parte de la estructura de gastos generales variables de la oferta económica del 
contratista o del valor referencial, según el caso (...). 

Que, de los actuados se advierte que los mayores gastos generales propios de la 
ampliación de plazo N° 19 por sesenta (60) días calendario, se encuentran 

bidamente acreditados, tal como se encuentra sustentado en los informes 
nicos referidos anteriormente, por lo que corresponde aprobar el pago de los 
mos, de conformidad a lo establecido en la normativa de contrataciones del 
ado; 

Que, en mérito a los informes técnicos emitidos por el inspector de obra, Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerente Regional de 
Infraestructura y al Reporte N° 613-2018-GRJ/ORAJ emitido por el Director de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, corresponde aprobar el pago de los gastos 
generales de la ampliación de plazo N° 19 por sesenta (60) días calendario, para 
la obra: "Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la 

-, Institución Educativa Emblemática Santa Isabel, Distrito de Huancayo, Provincia 
Huancayo — Departamento Junín", por la suma económica de S/. 820,836.70 
41:21chocientos Veinte Mil Ochocientos Treinta y Seis con 70/100 Soles); 

Con el visto de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, la 
Gerencia Regional de Infraestructura y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 137-2017-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de 
Junín; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, el pago de los gastos generales de la 
ampliación de plazo N° 19 por sesenta (60) días calendario, al Contrato N° 787- 
2014-GRJ/ORAF de fecha 30 de diciembre de 2014, para la ejecución de la obra: 
"Recuperación de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria de la 
Institución Educativa Emblemática Santa Isabel, Distrito de Huancayo, Provincia 
Hu- cayo — Departamento Junín", por la suma económica de S/. 820,836.70 

chocientos Veinte Mil Ochocientos Treinta y Seis con 70/100 Soles), por los 
ndamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

TICULO SEGUNDO.- Remitir, copia de la presente Resolución al Órgano 
mpetente para el deslinde de responsabilidades de los funcionarios y/o 

ervidores que originaron las causales de la ampliación de plazo N° 19 para la 
ejecución de la obra, que conllevaron al pago de los mayores gastos generales. 

ULO TERCERO.- Notificar, copia de la presente Resolución a la empresa 
ta, supervisión y/o inspección de obra, a la Gerencia Regional de 

ructura, a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los 
nos Competentes del Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y 
ás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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MEMORANDO N° 77393 -2018-GRJ/GGR 

A 

Asunto 

Fecha 

ABOG. ANTONIETA VIDALON ROBLES 
Secretaria General 

PARA SU NOTIFICACION Y CUSTODIA 

Huancayo, 18 de octubre 2018 

riere: .... . r. ........ .. 	............... 
Reg. : ...................... . .... 

Por el presente me dirijo a usted, para remitir la Resolución Gerencial General 
Regional N° 416-2018-GRJ/GGR, el cual se envía para su notificación y custodia. 

Atentamente, 

e • 	 cnoN •50, 

•••••--0011, 417 
. .. • ......................... 	........... 

íctor Raúl Dueñas apeha 
GERENTE GENERAL REG ONAL 

Cc 
Archivo 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
SECRETARIA GINERAL 

PASE l...... .................. ............. 
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